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ANEXO II

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA ASPIRANTE AL ACCESO Y TRATAMIENTO DE DATOS DE
CARÁCTER  PERSONAL  Y  AUTORIZACIÓN  A  LA  REALIZACIÓN  DE  LAS  PRUEBAS  DE
DETERMINACIÓN  DE  APTITUD  DENTRO  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE  INGRESO  EN  EL
DISPOSITIVO OPERATIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

D/Dª con DNI ,                  de acuerdo a
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, confiero AUTORIZACIÓN expresa a La Agencia de Medio Ambiente y
Agua de Andalucía (en adelante Agencia), para:

El acceso a mis datos personales que resulten necesarios y el tratamiento de los mismos para la
tramitación de la solicitud de participación en el proceso selectivo de ingreso en el Dispositivo
Operativo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (INFOCA), en los puestos de mi elección, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público 2019-2020. Los datos a tratar son: datos de carácter identificativo y contacto, datos de
formación y  los correspondientes a la experiencia profesional.

La difusión de mi identidad con DNI parcialmente visible,  a efectos de la publicación de los
diferentes listados de  admitidos y excluidos con sus causas, a lo largo de todo el  proceso
selectivo en los medios previstos en sus bases.

En el caso que, dentro del proceso selectivo con motivo de la determinación de la aptitud (física,
psicológica y médica) sea necesario que proporcione datos de salud,  AUTORIZO a la Agencia,
para el acceso y tratamiento de los datos personales que resulten estrictamente necesarios en
los  contextos  mencionados,  para  determinación de la  aptitud mediante  la  realización de las
pruebas  de  carácter  excluyente  (pruebas  físicas,  evaluación  psicológica)  y  posterior
reconocimiento médico, previo a la incorporación al puesto de trabajo ofertado.

Al mantenimiento en sus ficheros de los datos personales de contacto, con la finalidad exclusiva
ser localizado para realizar los llamamientos correspondientes a la adjudicación de plaza y en su
caso, para la bolsa de empleo temporal, durante todo el tiempo de su vigencia.

El acceso y tratamiento de datos personales o de salud vinculados a estados de suspensión que
motiven la falta de disponibilidad para atender la asignación de plazas.

La conservación de los documentos entregados, con la única finalidad de evitar en próximas
convocatorias de empleo, tramitadas por la Agencia,  la necesidad de presentar  de nuevo la
documentación ya aportada en este proceso selectivo y que no precise ser actualizada.

En............................., a ………….. de ………………………20……

CONFORME
La firma del/la solicitante es obligatoria

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, la persona aspirante podrá ejercitar sus derechos de rectificación,
cancelación y oposición al acceso y/o tratamiento de sus datos personales, según se indica en la sección
“Política de Privacidad” de la página web de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía:

www.agenciamedioambienteyagua.es
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